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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de la Gobernación.
Reales órdenes concediendo licencia 

por enfermos y  prórroga en la 7nis- 
rna a los funcionarios de Telégrafos 
qce se mencionan.— Páginas 1273 a 
,1275.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se establezca 
la enseñanza de práctica de la Api
cultura en las Escuelas que se indi
can.—Pág ina 1275,

Otra ídem se adqiiiera el material se
ricícola que se indica con destino a 
las Escuelas nacionales. — Páginas 
1275 y  1276.

Otra ídem que, en virtud de ascenso

de escala reglamentario, los Cate
dráticos que; se mencionan pasen a 
ocupar los puestos que se indican, 
Página 1278.

Ministerio de Fomento.
Real orden concediendo al Ingeniero 

del Cuerpo de. Caminos, Canales y  
Puertos, D. Teodoro Morellón fíel- 
monte, un mes. de prórroga para po- : 
sesionarse de su destino. —  Página 
1276.

Administración Central.

F o m e n t o .— -Dirección general de Obras 
públicas. —  Sección de Puertos. —  
Concesiones.—Autorizando a la So
ciedad anónima “ Hidroeléctrica Ibé
rica” para aprovechar terrenos de 
dominio público en la margen iz
quierda del río Cadagua, f 'entc a la 
Central de Buree ña.— Página 1276.

• Idem a D. Gregorio YiUarino López

parra cerrar y sañedir dos porciones \ 
de marisma situadas una al Este jJ 
otra al Oeste del monte Gromo, en \ 
la bahía de Santoña, términos mu- \ 
nicipales de Santoña y Argones.—  * 
Página .1277.

Idem a D. Juan Alfonso Cómesaña, ve- ¡ 
.cirio de Yigo, paira aprovechar terre- j 
7ios de la zona marítimo terrestre dé i 
la playa de Coya, do la misma pro-  j 
vincia, con destino a la reparación 
de redes.—Página 1273. j

Aguas.— Concediendo a D. Miguel Fe- j 
rrús, como Presidente de la Comu- ! 
nidad de Regantes de Aseó, él apro- | 
vechamiento de 500 litros de agua, 
por segundo, del río Ebro, con des-; 
Uno al riego de 1.300 láectáreas dé 
terreno en el mümo término muni
cipal.—Página 1278.

Dirección general de Minas y Combus
tibles.— Revocando él acuerdo del 
Gobernador civil de Yizcaya en la 
forma que se indica— Página 1280.

A n e x o  ú n ic o . —  Su b a s t a s . —  A DMINIS
TRACIÓN PROVINCIAL.

P A R T E  O FICIAL

 S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R eina Doña Victo- 
Ha Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
¡Asturias e Infantes y demás personas 
Se la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Núm. 1.279.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13 y 4 de Marzo

siguiente ( G a c e t a  del 5 ), se lia ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, al Jefe 
de 11.000 pesetas, de Telégrafos, don 
Angel García y Fernández, con desti
no en Coruña; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 14 
del actual, de acuerdo co r  lo que pre
ceptúa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. mu-‘ 
chos años. Madrid, 23 de Noviembre 
de 1928.

El Director general,
* TAFUR

. S e ñ o r e s  O r d e n a d o r  de pagos y Jefe 
dpi r .e n lr o  iproviB C ial d e  C o n iñ a ,

Núm. 1.271.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de co n fo r 
midad con lo que previenen las Rea 
les órdenes de 12 de Diciembre de  
1924 (G a c e t a  del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5 ), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por  
enfermo, con todo el sueldo, al Oñclal 
de 4.000 pesetas, de Telégrafos, D. R a -. 
món Botella y Rebagliato, con destino 
en Aspe; debiéndose considerar gen- ; 
cedida esta licencia con fecha 14 del 
actual, de acuerdo con lo que pF$cep- 
túa la disposición octava de fe Aeal 
orden de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Réal orden, en virtud de la 'de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S, para su conocimiento 
V egectos. Dios quáwlfl a V, S, na»-.
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chos años. Madrid, 23 de Noviembre 
'de 1928.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de, pagos y Jefe 
del Centro provincial de Alicante.

!
í

N ú m .1 2 7 2 .
! S. M. el Re y  (q. D. gO, de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c eta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser- 
yidn conceder un mes de licencia por: 
enfermo, con medio1 sueldo, como pri-; 
mera [prórroga de la comedida por 
Reáli orden námero 037* de 23 t ó  Oc
tubre último, al Oficial de £000 pe-i 
setas, de Telégrafos, D. Luis Cuartero 
y Fernández-Manrique, con destino- en 
QMiz; efebiéndose considerar concedí-' 
da, efeta licencia con • fecha - í7 déi ac- 
tu a ljta cu e rd o  con' lo que preceptúa 
la ; disposición- octavá^,de la,Real orden 
de 42 de ¡Bfefemfee'que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación^ especial que tengo conferidaV 
lo ■ digo a Y. S. para., su conocimiento 
y efectos. ¡Dios -.guarde , a Y.. S. -mu- 
;eho>s años. Madrid, 23 de Noviembre 
de 1928. ,

:-EX¡.Director general, )
MMFUIl

Señores Ordenador ¡ele. pagos y lefe 
¡del• Gentixrde Cádiz.

Núm.. 12 7 3  I
W/M.  el Rsy (q. D. g .), de coni'or- 

midad con lo ¡ que previenen las Rea -, 
fes - órdenes de \2 de Diciembre de ■ 
1924 (G ac eta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c eta  del 5), se ha ser- - 
yido conceder un m es de licencia por 
enfermo y con medio sueldo, como 
primera prórroga de la concedida por 
ReAl 'orden número 1.093, de 11 de 
Jfetnbre último, ál Oficial de 4.000 
poetas, de Telégrafos, D, Antonio Ji
ménez y Martínez, con .destino en L as; 
Palmas; débiéiidose considerar con-: 
fcedida esta licencia con fe-cha 11 del 
actual, de acuerdo con lo que pre- ? 
deptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de diciem bre que ; 
se i menciona*

Be Real orden, en virtud de la de-j 
legación especial que tengo conferi- 
&»!*& dágo,a V. S. para; su c oñ ete i-. ! 
sniento y efectos. Dios guarde a Y. Y. 

m m  Mad*fe,. 23 • de • Noy fem-

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Las Pal
mas.

N ú m .  1 2 7 4

S. M, el Rey: (q. rD .:;gO, de con fort 
midad con lo que previenen las Rea- 
fes órdenes' de T2 -de ¡Diciembre de 
1924 (Gaceta déla 13);.y  4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), s o  ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con medio sueldo, corno 
prinfera prórroga de la concedida por 
Real orden número i vi 56, de 27 de 

• Octubre último,..-ál-Oficial de 3.000 
pesetas, de Telégrafos, D. Emilio 
Báenz-López y Sáe.z, con destino en 
BantiagO'; debiéndose considerar con
cedida e s t a  licencia con fecha 19 del 
actual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de la 
Rqál urden dé J<Í2 ; de ^Diciembre que 
•sé- menMongú

Dé Real orden, en virtud;.de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. spara su conoci
miento y efectos. Dios, guarde a V.. S ... 
muchos . años. Madrid, 23 de Noviem-: 
bre de; 1928.

: Eli Director general,
TAFUR .

Señores Ordenador de pagos y  Jefe 
del Geútirn ‘Trovi-neiái^ de Goruña.

■ S .iM .':elvIte:^qAD.^gd.,:de- confor
midad con efer que rprevienen las Rea- 
dos- órdenes de ! 12 de ^Diciembre de 
1924 (G a c eta  del 13) y 4 de "Marzo 
siguiente (G a c eta  dc*l 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo1 y con todo el sueldo al Ofi
cial de 3.000 pesetas, de Telégrafos, 
D. Dom ingo Gftíz y 1 Cánovas, con des
tino en Cartagena; debiéndose consi
derar concedida - ésta licencia con fe
cha 19 dél aétmál, de acuerdó con lo 
¡que preceptúa la - disposi nón octava 
de la Reál orden de 12 de Dieiemhre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de- ! 
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S, para- su conoci
miento y efectos, Dios-guarde a Y. S. 
muchos anos. Madrid, 24 de Noviem
bre de f  928. .

El Director: general,
TAFUR ■

Señores Ordenador .de .paga? y Jefe 
de la Sección ;d€ Caftagena;

Núm. 1.276. •;
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor- 

midad con lo que previenen las Reas 
les órdenes de 12 de Diciembre d$ 
-1924 (G aceta  del 13) y 4 de Marzo si-: 
guíente (G a c eta  del 4), se sa servido? 
conceder un mes de licencia por en-: 
termo y con túdó 'éP sueldo al Oficial 
de 4.000 pesetas de Telégrafos d o rí 
Francisco Ferrer y Fernández, con!  
destino en Madrid; debiéndose con- 
sidecar concedida e s t a  licencia con 
fecha 16 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa, la disposición octavá 
de la (Real orden dé "42 de Diciembre?' 
que se menciona.

De Real o r d e n ,  en virtud de la de
legación. especial que. tengo conferí— 
da, lo digo a V. S. para su conocí* 
miento y efectos. Dios guarde a Y. ís. 
muchos años. Madrid*. 24 de hovienx— 
¡bre de 1928.

El Director genera!,
TAFUR

Señores Ordenador dé-pagos y Jcíej 
del Centro provincial de Madrid..

Núm. 1274

S. M. ei REY(4¡q.; D. g.), de coníor- 
midad con lo. que previenen las Rea* 
les órdenes de 1.2. de Diciembre d4 
1924 (Ga c e ta - del 13:):.y, 4 tío Marzo si
guiente (Ga c e ta  dél 4), se sa servido».
conceder un mesxdé licencia por eh— 
Termo, y sin  susldd, c o m o segunda 
¡prórroga de la concedida por Real or
den número 1.158" de 27 de Octubre 
último, al Oficial de -3:000 pesetas do] 
¡Telégrafos D. F e l i p e  Fernández y.

. Herradón, con destino en Villagarcíá;
de A r o s a ;  debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha ,26 del 
actual, de acuerdo: con lo q u e  precep
túa la disposición ..octava de la Real 
o r d e n  de 12 de Diciembre que sé? 
menciona. [R\

De Real1 orden, en w tu d  de la dé- 
legación especial que tengo conferí:-; 
ida, lo digo a Y. 3. para s u  conoci
miento y efectos. Dios guarde á Y,:8»' 
muchos años. MadHd, 24 de Noviem
bre de 1928.

BV 'Diví:<itor general,

TAFUR
•Señores Ordenador de. pagos y . Jefe; 

del Centro , freo vine tal de Ponteve
dra. i

futen. -«878. :

■ s :  M.; éKR3Y ¡íffi Eé g.), de confóí* 
midad csnUb :8bt®:®revieíien las Rea-
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les órdenes de ü.2 de Diciembre de 
4924 (Gaceta del 1-3) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 4), se 'sa servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con medio sueldo., como pri
mera prórroga de la concedida p o r  
Real orden número i. 128 de 20 de 
Octubre último, al On.cial de 3.00U 
pesetas de Telégrafos B. Toribio Ló
pez y Llopis, con dest ino en One era'; 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 16 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real oi‘den de 
12. de Diciembre que se menciona.

Be Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoció 
miento y efectos. Dios guarde a. V. S. 
muchos años. Madrid, 24 de Noviem
bre de 1928. * .

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
dé! Centro provincial de Jaén.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.757.

' limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido ¡para establecer la enseñanza 
práctica de la Apicultura en 14 Es
cuelas nacionales y adquirir el mate
rial necesario- para las mismas: 

Considerando que, establecida la en
señanza apícola en varías Escuelas 
nacionales de Primera enseñanza, in
teresa ir divulgando esta clase de co
nocimientos como uno de los medios 
de indudable valor educativo, aparte 
de que con tal servicio se fomenta 
una industria que, por la riqueza que; 
Representa y los intereses agrícolas 
que favorece, es digna, de la mayor 
ja tención:

Considerando que conviene al me
jor éxito de esta enseñanza estable
cerla, no sólo dónde existan condicio
nes meteorológicas favorables y de 
flora melífera, sino Maestros con pré-: 
paración suficiente; y a estos efectos, 
nada más indicado que llevarla a las 
Escuelas cuyos Maestros asistieron a l 
curso de perfeccionamiento de Api
cultura organizado por lleal orden de 
7 de Mayo últim o:

Considerando que en el presupuesto 
tte este Departamento existo crédito 
para este servicio, con cargo al cual
VlT.! r ! r\ 1 m n l n r i í o  I Tí AOfli-'Ó,.

rió. para llevar a la práctica la refe
rida enseñanza:

Considerando que el Delegado del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica informa este expediente con
forme,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia dispuesto:
1.° Que se establezca la enseñanza 

práctica de la Apicultura en las si-: 
guientes . Escuelas, ¡a cargo de los 
Maestros que las desempeñan:

Escuela nacional graduada de niños 
de El Espinal" (Begovia), oú igida por 
D. Alejandro Carretero Manzano.

Idem íd. id. de Piedrabuená (Ciudad 
Real), dirigida por D. Luis Ponce Lis- 
cano.

Escuela nacional de niños de La Es
trella (Toledo*), dirigida por D. José 
María Rodríguez Vázquez

Idem íd, id. de Oarcagente (Valen
cia), dirigida por D. Manuel Ros Ruiz.

. Idem graduada de niños de Valen
cia de Alcántara (Badajoz), dirigida 
por D. José Cabrera.

Idem íd. íd. de Alcántara (Badajoz), 
dirigida por D. Vicente Bayón.

Idem íd. íd. de Revilla de Camargo 
(Santander), Maestro B. José María 
Soler Plá.

Escuela nacional de niños de Cea 
(Orense), dirigida por B. José María 
González.

Idem id. íd. de La Adrada (Avila), 
dirigida por D. Julio López Carrefío.

Idem íd. íd. de Vadeluriel (Soria), 
dirigida por D. Víctor Pascual Arriba,

Idem íd. íd. de Vaidemoro Sierra 
(Cuenca), dirigida por D. Julián Sán
chez Vázquez.

Idem íd. íd. de Fuente de Cantos 
(Badajoz), dirigida por D. Justo Nú- 
ñez Rodríguez.

Idem íd. íd. de Don Benito (Bada
joz), dirigida por D. José San Pedro 
Fernández.

Idem íd. íd. de Milmarpos (Gua da
la jara), dirigida p»r D. Víctor La- 
tqrre.

2.° Que. se adquieran a D. Fernán-, 
| do del Portillo y Valcárcel, de la Casa
Mi Ber Ac, de Madrid, Infantas, nú-: 
mero 42, a quien se adquirió ánléA 
riormente. material .de es la clase, 14 
lotes de Apicultura, compuesto cada 
uno de dos colmenas Dadant, media 
alza; un ahumador, un ;elo, una es-: 
pátula, un cepillo, una espuela, un le- 
vantacuadros resorte y tres kilos de 
cera estampada para ios cuadros, cu--: 
yo precio' por cada lote, franco de por-, 
te y embalaje hasta la estación más 
próxima, a. las citadas Escuelas, es dé 
374,20 pesetas, importando', en total, 
5,238 pesetas con 80 céntimos, cánti- 

■ dad míe. con carao ni en ni tu lo 6.°. ar

tículo único, concepto 4.° del presu-: '■ 
puesto vigente de este Departamento,1 
se abonará al citado I>. Fernando doi 
Portillo y Valcárcel una vez haya ve
rificado el envío de los expresados Jo- . 
tes de material apícola a las referi
das Escuelas o el Ministerio se hajái 
hecho cargo del mismo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos añas. Mqdríd, 
31 de Octubre de 1928.

CALLEJO ;

Señor Director general de Primera' . 
enseñanza. •

Núm 1708.

limo. Sr,; Visto el expediente ins
truido para la adquisición de mate
rial sericícola con destino a las Es-, 
cuelas nacionales;

.Considerando que, establecida la en* 
señanza de la Sericultura en 200 Es- 
cuelas, conforme & lo.dispuesto en las 
Reales órdenes de 22 de Abril de 19*27 
y Zg de Febrera último,, os conve
niente llevarla al mayor numero pos 
sible de Escuelas que se hallen en 
condiciones de establecerla;

Considerando q m  para el mejor éxi
to de íá referida enseñanza, aparte de 
contar con Maestros eompeíentes en 
lá misma, lo qiiq oportunamente se 
proveerá, interesa facilitar el mate
rial sericícola necesario:

Considerando que el material seri
cícola para una Escuela puedo consisV 
tir en el siguiente equipo, igual a los 
adquiridos el año próximo pasado-, se
gún presupuesto que facilitó la Esta
ción Superior de Sericicultura de Mur
cia: una andana tipo LomMrda, .de
2.25 metros de longitud por un metro 
de ancho, y cuatro zarzos con bastid 
dor de madera y, tola metálica, a ge- 
setas 77,50’; una incubadora, modele 
de la Estación Superior de Sericicultu 
ra  de Murcia, 25 pesetas; una p a l 
para el transporte de gusanos en Jdl 
deslechos, 1,25 pesetas; un martillo* 
2,75 pesetas;; un maboeados para tfo  
ladrar papel, ZJQ; un termómetro
2.25 pesetas; un tazón de aluminiá 
una peseta; un cesto de esparto, i,5(f 
pesetas; seis manos de papel fie e$« 
traza, 1,50 pesetas, y embalaje, seiá 
pesetas. Total valor cíe un equipo-em 
balado, 120,60 pesetas* importando 
100 equipos.-- pesetas, & cuyo$
gastos añadidos .los: portes de ferro
carril hasta la* estación más próxima 
a los pueblos a que se destinen; acá-: 
rreo á la estación-: y gestos de íactiir- 
ración, que importan 1125 ¡pesetas,' 
sum an. en junte.. 1347b p ese ta s :
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Considerando que en el presupuesto 
vigente de este Departamento, capítu
lo 6.°, artículo única, concepto 4.°, 
existe crédito para la instalación cié 
cotos sericícolas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia dispuesto:

1.° Que se adquieran 100 equipos 
de material sericícola, compuestos ele 
los objetos que anteriormente se de
tallan, con destino a las Escuelas que 
.oportunamente se determinen, y  cuyo 
valor total es de 13.175 pesetas.

2.° Que se encargue la adquisición 
de dichos 100 equipos a Director ele 
la Estación Superior de Sericicultura y 
de Industrias Zoógenas de Murcia, don 
Felipe González Marín, y al Inspector 
Jefe de Primera enseñanza de Murcia, 
D. Ezequiel Caza ña Ttuiz.

3.° Que una vez adquirido dicho 
material, quede en depósito en la ci
tada Estación sericícola hasta que por 
este Ministerio se ordene su envío a 
las Escuelas a que se destinen: y

4.° Que para abonar el importe del 
mencionado material* con los gastos 
de embalaje y transporte, se libre, en 
el concepto de a justificar, con cargo 
al capítulo 6.°, artículo único, concep
to 4.° del presupuesto vigente de este 
Departamento, la cantidad de 13,17o 
pesetas contra la Delegación do Ha
cienda de Murcia, a nombre de dicho 
Inspector, D. Ezequiel Caza ña Ruiz, 
quien justificará la inversión de la 
expresada suma, con arreglo a las dis
posiciones vigentes

P e  Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
Si de Octubre "de 1928.

CALLEJO

Señor Director general do Primera
enseñanza.

Núm. 1.750.

ILm o .  Sr.: Dispuesto, por Real
d ec r e to  de 1.° del actual (G ac e ta  

jle l 3) el cese eh el servic io act i
vo  de la enseñanza de D. José Ra
món Mélida y Alinari, Catedrático 
de la Facultad de F ilosofía , y L e -  j 
bras de la Universidad Central, que 
se hallaba coiujp rendid  o en la sección 

octava del Escala fón de los de su 
clase,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
v ido disponer que en virtud de as
censo de escala reglamentario. pa~ 

\ $ é . a ocupar, número en la exp.ro-, 
ISada sección octava D. José Pare- 
; ^Otones, de la Facultad de" Me-
; 'fli'din'a’ de lá  Univérsidad d e r Gra - 

. /¡jWjfe. con el sueldo ¡«m al -cíe V.(K»0

pesetas; en la novena, LA 'Manuel 
H ilario  Ayuso e Ig lesias, de la de 
Ciencias de la Central, con el de
8.000 pesetas y 1.000 más de a tu 
mentó, y en. la décima, D. G rego
rio Vidal y Jordana, de la .de  Me
dicina de Vallado! id, con el de
7.000 pesetas. '

Los  ni en clonados ascensos z erár 
con efectos y antigüedad de 27 ib. 
Octubre próximo pasado, -día si
guiente al en que cesó en el serv i
cio activo de la enseñanza,' poi 
cumplir ¡la edad reglamentaria.

De Real orden lo digo a V. I- pa
ra su conocimiento y demás e fe c 
tos. Dios guarde a V, L ¡moho/ 
años. Madrid, 6 de Noviembre íte 
Í928.

■ CALLEJO

Señor D irector / general de Ense
ñanza superior y* secundaria.

MINISTERIO'DE FOMENTO

REAL ORDEN

N úm. 255.

Ilm o .  Sr,: Vista la instancia pre
sentada por el Ingeniero tercero del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer 
tos, D. Teodoro Morel]ón Belmonte, en 
solicitud de que se le conceda una pró
rroga para poder presentarse a ser
v ir  su destino en la Jefatura de Obras 
públicas de León dentro del ¡plazo re
glamentario, fundándose en causa de 
enfermedad:

Vista la Real orden de 1.2 de D i
ciembre de 1924:

Considerando suficiente-mente justi
ficada la causa alegada por el recu
rrente por la certificación facultativa 
expedida ¡por el Médico forense de 
Aviles, D. José ‘Juárez de la Puerta,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do acceder, a lo solicitado, y, en su 
consecuencia, conceder al mencionado 
Ingeniero un mes de-primera prórro
ga al plazo posesorio, con sujeción a 
Jas prescripciones eslablecidas en la 
mencionada Real orden.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Noviembre de 1928.

P.O.,
GELABERT

Señor Director general de Obras ipú- 
.. Plicas,..

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE FOMENTO

D I R E C C I O N  D E OBRAS 
PUBLICAS

SECCION DE PUERTOS

Concesiones.

Exorno. Sr.: Visto el expediente 
instruido a instancia de la Socie
dad anónima “ Hidroeléctr ica Ib6-: 
r ic a ” , en solicitud de autorización 
paro.; apro vechar ierre nos de domi
nio público en la margen izqu ier
da del río Gadagua, f íen te  a la 
Central de Burceña.

Visto el proyectó que a la pet i
ción se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
sido tram itado con arreg lo  a lo d is
puesto en el Reglamento para la 
aplicación de la ley de Puertos" 

Resultando que durante el p la 
zo de in formación .pública fueron 
presentadas reclamaciones con Ira 
lo solicitado por doña María Es-i 
cauriza, viuda de Cir.ién; D. Dom in
go Ureulki y D. Baltasar Amézaga, 
p i * n p i e t a r ios colín d a n i es:

R e su 1 i a n d o q ue li a. a i n f o r m a do 
en sentido favorable a concesión el 
Ayuntamiento de Baraeahlo, la Co
m andancia . de Marina, la Junta de, 
Obras del puerto de Bilbao, el Con-: 
s*ejo provincia l de Fomento, la Cá
mara Oficial de Comercio, Indus
tria y Navegación, la Jeta tura de 
Obras públicas de *a /rovineia, el 
Gobierno c m l  de la misma y los 
M inisterios de Marina y de la Gue
rra  :

Considerando que las rec lam a
ciones presentadas han sido debi-s 
damente contestadas por el pet ic io
nario, y que las Autoridades in fo r 
mantes proponen soluciones a c e r 
tadas para armoniar los intereses 
públicos y partícula i es:

Considerando que las obras a 
que la petición se refiere no ha
brán de ocasionar perju ic io  a los 
intereses públicos ni a ios part i
culares, con las condiciones espe
ciales que en la. parte dispositiva 
se regu lan :

Considerando que I ral ándese dé 
un aprovechamiento particular, pa-: 
ra el que se obtiene beneficio de 
obras, ejecutadas por el Estado, 
procede aplicar a la concesión lo 
que previene el artículo adicional 
de la ley de Juntas de Obras de 
puertos de 7 de Julio de 19ÜL y, 
en su consecuencia, imponer la 
obligación de abonar ai Estado mí 
canon, c u y a c u a n t í a p u.o d e f. j a r s é 
en. 50 pesetas anuales, pagaderas 
por semestres adelantados.

S. M. el Rey (q. D. g . ) ,  con fo r 
mándose con lo propuesto por esta 
Dirección genera!, ha tenido a bien 
disponer que se. acceda a lo solic i
tado, con las condiciones -siguien- 
tes: ,
,•. i-A , Be autoriza.,' "el. saneamiento 

de ' los- terrenos, sitos agua • arriba
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y  a b a jo  d a  l a . C en tra?  a  a. B u r c e ñ a ,  • 
[de la  * So cié d a  cí II i d ro e  1 ó c i r  i c a ' Ib é -  
¡rica. de B i lb ao ,  par¿r a m p l i a c i ó n  de 
:1a CI e n t r a !  de e s t a  3 jo iedad ,  con  s u 
j e c i ó n  n i . p r o y e c t o  p r e s e n t a d o ,  sal- ,  
yo  lo q u e  n o  a p a r e c e  rn od i dea  do 
[jen e s t a s  c o n d ic io n e s ,

2.a L a s  o b r a s  se  • e j e c u t a r á n  con  
a r r e g l o  al p r o y e c to  q\¿e h a  s e r v i 
d o  de b a s e  a  la  c o n c e s ió n  en  lo 
!q u e  o'o r e s u l t e  m o d i f ic a d o  p o r  la s  
p r e s e n t e s  c o n d ic io n e s ,  si trien en 
s u  e je c u c ió n  p o d r i r :  m o d if ic a rse  
líos d e t a l l e s  de t a s  o b r a s  p r o p u e s 
tas.. s i e m p r e  quer l a s  a l t e r a c i o n e s  
'sp lleven, co n  la  c o n f o r m id a d  de la 
J e f a t u r a  de O b r a s  p ú b l i c a s  y de la

' ‘•Dir e c c i ó n de l a s  o b r a s  d e 1 p u  e r  i o , 
jp a ra  a m o ! d a r l a s  a los n u e v o s  p l a 
n e s  e id e a s  de la J u n t a - l í e  O b ra s ,

3 .a La m a r c h a  de lo s  t r a b a j o s  
'se l l e v a r á  en  f o r m a  q u e  se  r é d ú z -  
;can en todo  lo p o s ib le  la s  m oles .-  
it ias q u e  - a  o t r o s  i n t e r e s e s  p u e d a n  
'¡o r ig inarse ,  p o r  io q u e  .no - d e b e r á n  
[c o m e n z a rse  la s  o b r a s  s in  n o t i f i c a r  

.[a- l a s  r e f e r i d a s  J e f a t u r a  y D i r e c 
c ió n  con u n  m e s  de a n t e l a c i ó n  a 
Ja  f e c h a  del c o m ie n z o ,  a s í  co m o  
l a s  d i s p o s i c i o n e s  q u e  se  p r o p o n g a n  
a d o p t a r  a! fin in d ic a d o ,  no p u d i e n -  
|do c o m e n z a r  la s  o b i a s  s in  su  a p r o 
b a c ió n .

' 4 .a El s a n e a m i e n t o  d e i  t e r r e n o  
[co n t igu o  a l  f e r r o c a r r i l  de B i lb a o  á 

•■jPoríug'alele- se  e f e c t u a r á  con  ;a r r e -  
Iglo a la s  s i g u i e n t e s  c o n d ic i o n e s :  
P r i m e r a .  S on  a p l i c a b le s  al co so  la s  
[ p r e s c r ip c io n e s  g e n e r a l e s  co i : leu s -  
d a s  en el a p a r !  a do p r i m e r o  de la 
R e a l  o r d e n ; de 17 de  i?eJ>rero cié 
1928 . S e g u n d a .  El p lazo  de e j e c u 
c ió n  de l a s  o b r a s  s e r á  de u n  ( 1) 
a ñ o ,  c o n ta d o  d e sd e  la  f e c h a  en q u e  
¡se c o m u n i q u e  la  cm /o es ió n  a l  p e -  
¡ t ic io nn r ió .  T e r e m  a. E l s a n e a m i e n 
t o  de he m i s m a  se  e j e c u t a r á  i i a s -  
jta c! l ím i te  del e s t r ib o  de ia f e r 
ie e i1 a y i a de i f c < * v ■ ‘ e u ¡ r i 1 de B i 1 b a o 
a P o r t u g a l e l e ,  p r e v i a  la  a p r o b a c i ó n  
U ng íam e n ía  r ía  dei p ro y e c to  de e s 
c r ib o  p a r a  d ic h a  te r e  i r a  v ía ,

5.a 'L a s  o b r a s  se e j e c u t a r á n ,  
[ c o n s e rv a rá n  y e x p l o t a r á n  con encu
ita y r i e s g o  del c o n c e s i o n a r i o ,  b a 
j o  i a  in s p e c c ió n  de I r  J e f a t u r a  d e : 
O b r a s  p ú b l i c a s  y. de  la  J u n t a  de 
Oh v a  s del pu  e r  t o ,, en cuy  a i n s p e c - 
p ió n  se. t e n d r á  en  c u e n ta :  lo d i s 
p u e s t o  en  la  Rea! o r d e n  de 20 de 
'F e b re ro  de 1921, p a r a  el m e j o r  
c u m p l i m i e n t o  de la s  L e y e s  y R e 
tel a m e n  lo v ig e n t e s  y de la s  c l á u s u 
l a s  de e s t a  c o n c e s ió n .

6 .* L a s  o b r a s  se le- .rminarán en 
reJ p la z o  de d os  (2 ) a ñ o s ,  a p a r t i r  
Sde la  f e c h a  de la  c o n c e s ió n .

7.a Una vez te m b lad as  las obras , 
¡el concesionario  lo pondrá  en cono
c im ien to  de la J e f a tu r a  de Obras p ú 
blicas, a fin de que po r  la misma, v 
[con a s is ten c ia  de la Dirección- de la 
J u n t a  de O bras del p u e r to  de Bilbao, 
¡se p reced a  al o p o r tu n o  reconoc im ien
to y recepc ión  . fie l a . m ism a, ievan-  
tánd ose  acta,, en la que se h a rá  cons~ 
star. adem ás de que  las o b ras  sl  ha l l  
¡ejecutado conform o a L p ro y e c io  a p io -

■ bado, que  fu e ro n  cu m p lidas  tqdas- las 
. 'condiciones de osla concesión. D icha 
•acta, se ■ so m e te rá  a s  la -•■aprobación 

- ' c o m p e t e n t e ,  y  ú n a  v é a  recaída -ésta,

podrá  da Sociedad h a ce r  uso de la 
insta Lición p a ra  los fines de la con
cesión.

B*  ¡Los gastos do inspección d u 
ra n te  las obras  y  los d erivados  del 

'he la  de • reconocim ien to , se rá n  de 
cuenta  de la en t idad  pe t ic io na r ia ,  q ue  
e n tr e g a rá  su . im p orte  en la  b a g a d a -  
r ía  do ia J e f a tu r a  de O bras púb licas  
de Alava y Vizcaya.

9 .a Las .ins ta lac iones y obras  com 
p ren d id as  eró esta  concesión qued an  
som etidas  a - l a s  d isposic iones v ig en 
tes, á  fas q u e  • se im pongan  en lo su 
cesivo con c a rá c te r  gene ra l  p a r a  lo -  
dos los. ,p o ortos o .en p a r t i c u l a r  p a 
ra d / p u e r t o  de Bilbao y a las condi
ciones qué se d e te rm in a n  corno p a r -  
ticularós- en esta  concesión.

10. Se o b l ig a -a  la Sociedad p e t i 
c io n a r ia  .a r e p a r a r  p o r  su  c u e n t a • Jo 
das las av e r ía s  que  o c u r r a n  en las 
zonas do servic io  de la r ía  con m o t i 
vo ele las ob ras  que se au to r izan ,  t a n 
to .d u ran to  su construcción, corno en 
su explotación, e fec tuándo las  en  los 
plazos que  se seña len  por la J u n ta  
de Obras. .

11. El concesionario  se obliga, 
d en tro  , cíe los plazos que se señalen  
p o r  l a ' J ú n t a  del p ue r to ,  a e x t r a e r  
los m a te r ia le s  y efectos que  se h ay an  
caído a la ría,* de lan te  ele la  zona, que 
comprende- su concesión, cuyos fo n 
dos d eberá  co nse rv a r  co m p le tam en te  
l impios p a ra  el servicio.

12. El concesionario  deberá, en to 
do tiem po co n se rv a r  en buen  está  cío 
las ob ras  que com prende  su c o n c e - . 
sion, obligándose a c u m p l im e n ta r  las 
.órdenes que a este fin se den por la 
J e f a tu r a  de O bras públicas  o p o r  la 
J u n ta  de Obras del puerto ,  en el p la 
zo que al efecto  se íe señalo.

13. No pod rá  d es t ina rse  el t e r r e 
no, ni las instalaciones, a un uso d i
fe ren te  del que so consigna, en la a u 
torización sin que proceda  n u eva  con
cesión ad m in is t ra t iv a ,  incluso p a ra  la 
am pliac ión  de la cen tra l  té rm ica .

14. Al hace r  el replanteo , antes  
dé d a r  p r in c ip io  a las obras, se f ija
rán  en acta y p lano  de ta l lados  los 
accesos y enlaces de la zona m a r í t i 
m a  con la red  in te r io r  de cam inos  
del t e r re n o  an le r io r ir ien íe  com edido ,  
sa l is fac iendo  a la vez los in te reses  
públicos, las conveniencias  de la So
ciedad p e t ic ion a r ia  y tas de los p ro 
p ie ta r io s  colindantes ,  así como los 
que deberán  q u ed ar  l ib res  en la p a r 
te co r resp on d ien te  a ambos t e r r e n o s ,  
y en relación ta m b ién  con las p r e s 
c r ipc iones  de ia inspección técn ica  y 
a d m in is t r a t iv a  de fe r rocarr i les .  E n  
la redacción de este  acta y p lano de 
rep lan teo  ten d rán  n ec esa r iam en te  in 
tervención  la J e f a tu ra  de Obras p ú 
blicas, la D irección facu l ta t iva  de la 
J u n t a  de Obras del pue r to ,  C om an
dancia  de Marina, Sociedad concesio
na r ia  y propiel a r ios  co lindantes  que 
hayan  fo rm ulado  rec lam aciones;  le
van tándose  am bos docum entos p or  
qu in tup licado ,  y env iándose  el o r ig i
nal a  la D irección gen e ra l  de Obras 
públicas  pa ra  la reso luc ión  defin it i
va que proceda, como p re v ia  a la 
e fec tiv idad de la concesión. -

15. E s ta  concesión se rá  p re v ia 

rneríte re in teg ra d a ,  con  a rreg lo  a !$. 
v igen te  ley del T im b re  de! Estado,

16. Esta, concesión qu ed a  so m eti
da  a  lo d ispuesto  en el p á r r a f o  sép 
t im o  del a r t ícu lo  55 de la v igen te  
ley de P uer tos .

17. El concesionario  ab o n a rá  p o r  
adelan tado  en la Caja de la J u s t a  
de Obras del p u e r to  de Bilbao u n  ca
non  de c incu en ta  (50) poseías a n u a 
les, pagaderas  p o r  sem estres .

18. E s ta  concesión se en te n d e rá  
o torgada a t í tu lo  p recar io ,  s in  plazo 
l im líado, de jando  a  salvo el dereeb<& 
de p ro p ie d a d  y  sin per ju ic io  de t e r 
cero,

19. E l concesionario  q ued a rá  obli
gado al cu m p l im ien to  de las d isposi
ciones re la t iv a s  al co n tra to  del 
bajo, a  los acciden tes  del m ism o y  & 
la p ro tecc ión  a la in d u s tr ia  im cipBái

2 0 . L a  fa l ta  de cu m p lim ien to
el concesionario  de c u a lq u ie ra  de ia# 
condiciones a n te r io re s  será causa  4#  
caduc idad  de la concesión, y lleg§f(p 
este caso se p ro cederá  con a rreg lo  a  
lo d e te rm in ado  en  las disposiciones 
v igen tes  sobre la  m a te r ia .

Lo que de. Real o rden  co m u n ic a rá  
digo a V. E. p a ra  su conocim iento , 
el de la J e f a tu r a  de Obras pública# 
de esa p rov inc ia ,  el de la J u n t a  4 $ 
O bras del p u e r to  de esa capita l,  á i 
de la Sociedad in te resad a  y a  lp$ 
efectos co rresp on d ien tes .  Dios g u a r 
de a V. E. m uchos  años. Madrid, 3. 
de  Noviembre' de 1928.—El D ire c to r  
genera l ,  G elabert .
Señor G o b ernador civil de la p ro v in 

cia  de Vizcaya.

Exorno. S r.:  Visto el expediente
in s t ru id o  a in s ta n c ia  de D. G regorio  
V illa r ias  López, vecino de A rgoños-  
S an toña (Santander),  en  so l ic i tud  4 o 
au to r izac ión  p a r a  ce rra r ,  s an e a r  y 
dedicar  al cult ivo  dos trozos do m a 
r ism a ,  s i tuad os  u n o  at E s te  y  o tro  id 
Oeste del m on te  Gromo, en la b a h ía  
de S an tander ,  té rm in o s  de S an loña  
y A rg o ñ o s :

Visto el p royec to  qqe a la  pe tic ión  
se a c o m p a ñ a :

R esu ltando  que el expedien te  h# 
sido t r a m i tad o  con a rreg lo  a lo dis* 
puesto  en el R eglam ento  "para la a p l i 
cación de la ley de P u e r to s :  

Resultando que d u ra n te  el plazo 
de inform ación  pública no fué pre*  
sen tada  n in g u n a  reclamación c o n t iá  
lo sol ic i tado :

Resultando que han in fo rm ado  cr 
sentido  favorab le  a la concesión los 
A yun íam ien ío s  de Argoños y S an to -  
ña, la 'C om andanc ia  de M arina, la Je^  
ta tuca  de Obras públicas  de la p r o 
vine!, el G obierno civil de la m ism a 
v los M in is te r ios  de M arina  y del 
E j é r c i t o :

Considerando que las obras a que 
la, pe tic ión  se refiere no h ab rán  #  
ocas ionar  per ju ic io  a los in tereses  
públicos ni a Jos part icu la res ,

S. M. el Rey (<h D. g ), con (m anán
dose con lo -propuesto p o r  esta  D i
rección, general , ha  tenido a bien d is
p o n e r  lo s ig u ie n te :
,. ;1A Se .autoriza a D. Gregorio Yo 
Jiaria# /López .para ce rra r  y ' s a n e a r
r l a  n V r « n u.o rí a i r \r» r ’ i*Y, \
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una -til Este y otra a (Deste del mon
te Wvvsrn, m  la bahía de Bantoñá, 
JArminos municipales de Santona y 
Argenes: ■-'■■■" "h|

2.° Las obras de cierre y sanea- 
.intento s<e ejecutarán con arreglo al 
.proyecto -que ha servido de base al 
espediente de concesión, autorizado 
,¿or &. Pedro López Dóriga eii 15 de 
:|$ciemtee de 1019, mejorándolo en 
1$ forma que considere necesario y 
¿o^veniente la Jefatura de Obras pá-  ̂
bjíicas.

•8;* Los terrenos objeto de o la  
concesión quedan sometidos a las ser-, 
yi^pib-res dé salvamento y vigilan- 
^ a dél litoral que establece la vi- 
grente ley de Puertos,

4:° Esta concesión será previa-: 
.ponte reintegrada con arreglo a . la 
yigente ley dél timbre.

b.® Las oteas serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
1-á. provincia, y.de dicha operación se 
entenderá acta, que será sometida á 
.}& ^prdbaéión correspondiente.

Se dará principio a" las obras 
ea él plazo' de dos ;2>) meses y dé- 
bérfe .quedar terminadas en el de 
ochoy® meses; cornados amibos pía-, 
zo-s a partir de la fecha de la pre
sente disposición.

1? Timinadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas de. 
ita provincia, a ñn de que por la mis
ma se proceda al oportuno recono- 
,cimiento. Bel insultado de esta ope
ración se extenderá acta, que será 
i^opietida a la aprob-anón competente.

Antes de dar principio' a las 
o l^ s , él concesionario depositará có- 
, fianza en la Caja Gentral de De- 
'i# # o s  o en la sucursal dé. la pro-, 
yljétóia el 5 por 109 del importe del 
^ p ppnesto  de las obras.

■ 0 : Estas quedarán bajo la Jnspee- 
y vigilancia de la Jefatura de 

rlpr&s públicas de la provincia.
10. El concesionario tendrá la 

Obligación de conservar las obras en 
■buen estado, y no podrá destinar las 
mismas, ni el terreno a que la con
cesión se refiere, a uso distinto del 
que en la presente disposición se de
termine, o sea al cultivo, no pudien
to  tampoco arrendar dicho terreno.

ád. Los gastos que ocasionen el 
p la n te o , la inspección y reconoció 
cien to  de las obras serán de cuenta 
m  concesionario.

12. Esta concesión se entenderá 
otorgada ,a perpetuidad, dejando a 
salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero.

* 13. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones. relativas al contrato de ira-- 
%p>, a los accidentes del misino y e 
JÉ protección a la industria nacional, 
ásl como a lo que determina el lie-; 
^amento de costas y fronteras para 

íáefénsa nacional.
-y La. falta de. cumplimiento por 

éT cmicésioiiario de cualquiera de las 
Condiciones anteiioree^ .sepá causa de 
Caducidad dé la ;y--..?ílé!gááo.
ésto caso se
|o ¡Memninado pn las dispo f̂eoTOSi 
Rigentes p que m lo sucesivQ se. dic->

ten, y le sean aplicables, sobre la m a
teria.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a Y. E. para sj . .conocimiento,_ 
él de la Jefatura de Obras públicas 
de esa provincia, el dei interesado y 
a 'los efectos ,correspomientes. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
6 de Noviembre de 1928.—-El Direc 
tor general, Gelabert,
Señor Gobernador civil de Santander.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido a instancia de D. Juan Alonso 
Oomesaña, vecino de Yigo, .en solici
tud de autorización para aprovechar 
terrenos en la zona manítimo-ierrestre 
de la playa de Hoya tVigo;) con. desti
no a la reparación de redos,,

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha si
do-tramitado' con arreglo ri lo- dispues
to en el Reglamento para la aplica
ción, de la ley de Puertos:

Resultando que durante el plazo d e » 
información pública no fué presenta
da ninguna reclamación contra lo so
licitado:

Resultando ^que han informado en 
sentido .favorable a la concesión el 
Ayuntamiento rde Viga, la Comandan
cia de Marina, la Junta de Obras del : 
puerto, él Consejo provincial de Fo~ ■ 
mentó, la Cámara Oficial de -Comer
cio, Industria y Navegación; la Jefa
tura de Obras públicas de la provin
cia, el Gobierno civil de la misma y 
el Ministerio de Marina:

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de oca
sionar perjuicio a ios intereses pú
blicos ni a los particulares,

S. M. el Réy (q. D, g.), conformán
dose con lo propuééto por esta Direc
ción general, ha  tenido a bien R ispe-' 
ner lo siguiente: ;

1.a ié  autoriza a B. Juan Alonso' 
Comesaña para aprovechar 288,40 me
tros cuadrados de la zona nmrí limo- 
terrestre de la ría de Vigo, en la pla
ya de Coya, con destino a secadero ere 
redes.

2.° Las obras se 'ejecutarán con su
jeción al proyecto suscrito en 20' de 
Septiembre de 1926 por el Ingeniero 
de Caminos D. Rafael Picó, pero mo- ; 
dificando el ancho de la explanación, 
que será Re 12,79 metros.

3.° Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras ¡públicas de 
lá  ̂ provincia, con el concurso de la 
Dirección de las Obras del puerto dé 
Vigo, y de dicha óperación se extern, 
derá acta, 'que será sometida a la 
aprobación correspondiente.

4.° Se dará principio a las obras 
en el plazo de dos (2) meses y debe
rán quedar terminadas en el de ocho 
(8) meses, contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la presente dis- 
posición.

5.° Terminadas las obras, él con
cesionario lo* pondrá en conocimiento 
de la Jefatura ció Obra-s públicas de la 
provincia, a fin de que por la misma, 
y con-asistencia-- de la Dirección de las ' 
Obras del puerto de Vigo, se proceda 
al oportuno reconocimiento1. Del re-; 
sültado de esta -operación se extender' 
rá -teta* que .será sometida R lá-áprÓ^' 
bación .competente.

6.° Dentro ele! plazo reglamentaria,; 
el concesionario elevará al cin^o (5)| 
por ciento la Ranza que í\m é  
constituida en. la  Laja general de De
pósitos, la  ouaRserá Revuelta una vez 
aprobada el acta ,Ré. r-e-con oc un i en t o de; 
las obras.

7.° Estas quedarán, bajo la inspec
ción y vigilancia Re la Jefatura dé 
Obras-públicasRe la  provincia y do la! 
Dirección de las Oteas del pueríó dé

8.° El concesionario tendrá la obli
gación de conservar Ras obras en buen 
estado, y no podrá-destinar las míe- 
mas ni el terreno a que la concesión: 
se refiere, a uso* distinto* del que en la 
presente distposiclón se dé termina, nR 
pudienclo tampoco arrendar dicho te
rreno. !̂

9.° Los gastos 'que ocasione el re
planteo', la inspección y el reconoci
miento de l a s  obras serán de cuenta] 
del concesionario.

10. La Jefatura Re -Obras públicas 
propondrá, si teoeede, la imposición' 
de canon y su cuantía, con árrégio*- ai 
las disposiciones vigentes.

11. Esta concesión se entenderá1- 
otorgada a precario, sin plazo; 
limitado, dejando a salvo*̂  ql- derecho 
de propiedad y sin .perjuicio de ter
cero* y de otras empresas de mayor! 
cuantía.

12. El concesionario quedará obli
gado al cumlirrViento Ré las disrosi^ 
ciones relativas ál contrato te traba
jo, a los accideulés dél. mismo y a M ' 
protección a la industria nacional, 'á3- 
los intereses de la defensa nacional y 
con sujeción a todo lo dispuesro en lái 
vigente ley de Euerfos y que le sea? 
aplicable.

13. Esta eonee sión ser.á previa
mente reintegrada con ..arregló a la ley 
del Timbre.

14. Lá falta dé cvumpTimiénlo pob 
el concesionario* Re cualquiera de laá 
condiciones anteriores será causa cié 
caducidad Re la concesión, y, llegadd 
este caso,, se proceiüerá con arreglo al 
loi determinado en las disposicioné^ 
vigentes sobre la materia.

Lo que de -Bg-áV orden comunicada! 
digo a V; E, para su conocimiento, eí 
de la Jefatura de «Oteas públicas dq 
esa provincia, el Re la  Junta de Obráé 
del ¡puerto de Vigo, él del irterésadR 
y a los efectos correspondientes. Dios¡ 
guarde a V. E. muchos años. Madrid^
10 de Noviembre de 1928.—El Direóá , 
tor general; Gelabert.
Señor Gobernador civil Re la proviií-

cia de Vigo.

A G U A S
Éxcmo. S r.: Examinado el expe^

diente incoado por virtud Ré la ins ŝ 
tameia préseRtáia por ©. Miguel Eé^ 
rrús, como teesidénte de la Comuni^ 
dad de negantes Ré Aseó, solicitando 
la -concesión Re M0 litros por segun^' 
do de aguas dél rio Ebro-, en térmi^ 
no* de Awó, con destino' al riego 
1.369 hédtámas-Re 'bei^reno en e l m iss' 
mo .término: m u n i c i p a l ’ 

c : EesultanRo ^que Iniciada, lá tram fe; 
táción:'Red expediente ron arreglo áL. 
rReál d te e to  Re 5 Ré Beptiembre d i ; 
19-18 y B.eal orden de 14 de Junio 'di
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1883, se señalaron algunas delicien-
cias en la documentación ¡para que 
fuesen subsanadas, anunciándose la 
petición en él Boletín-'Oficial de Ta- . 
'rmgona -para la admisión de .proyec-r ' 
tos, presentándose sólo el del peti
cionario:

Resultando que durante aquel pe- 
rídoo se subsanaron las •deficiencias 
señaladas, y que una vez presentado . 
ej -proyecto por el peticionario se 
abrió información pública, durante la 
cual se presentaron dos reclamacio
nes, una por “Riegos y Fuerza del 
Ebro, S. A.”, y otra por la ■“'•Real 1 
Compañía de Canalización y Riegos 
del Ebro'”, a las que con les tú el pe
ticionario: "

Resultando que practicada da con- •; 
frontación del proyecto por un In 
geniero de da d iv isión , este' informa 
que, aunque con aigluias deficiencias, ; 
el proyecto coincide' .sensiblemente 
con : él terreno, y  en cuanto a las r e 
clamaciones, manifiesta que no p in- ! 
cede tener en cuenta sino da de la 
“Real E-ompañía de Canalización y 
Riegos del .Ebro-”, y propone las con
diciones con que puede otorgarse la 
concesión:

Resultando que la Confederación ; 
Sindical Hidrográfica del Ebro infor
ma que el aprovechamiento que "se : 
solicita no afecta a los planes de la 
misma; pero que procede eondieio- ; 
naida, teniendo en cuenta las póei-l 
bles obras, consiguientes a dos planes I 
d e < navegación del: Ebr o bajo;': 

Resultando que, tanto el Servicio ¡ 
Agronómico nrovineial, como elvGon- ; 
sejo provincial* de Fomento y e l  Abe- i 
gado del Estado, informan favorable- 
mente el proyecto:.

Resultando que elevado indebida
mente el expediente a resolución del r 
Ministerio, fué devuelto para que el 
Je fe< de. la División informara, y ■< éste, 
de .acuerdo c o n  ?a propuesta, del dn- ¡ 
gomero, propone) que se otorgue la ; 
concesión m :-( u - .- ro -  a condiciones ' 
que detalla: 

considerando que en la tram itación ; 
del expediente se lian llenado los re- i 
quisitos exigidos por el Real decreto i 
de. 5 de Septiembre, de 1018, Ins- 
trueciónúie 14 de Junto de 1883, Real ó 
decreto-ley. número 33, de 7 ,de Ene- : 
ro de 1927, y ley de Aguas: 

Considerando que las reclamaciones 
presentadas son arabas atendibles, 
pues la Sociedad anónima ^Riegos y  
Fuerza ¡ d é t Ebro* es dueña de conce-; 
siones cuya unificación está tram itán
dose, sin que sea responsable de no 
haberse aun resuelto' su petición, por 
lo que es indudable que existe un de
recho de prioridad; ¡pero siendo p re
ferente el aprovechamiento para rie 
gos, cabe la expropiación del agua al 
aprovechamiento para usos industria
les o dejar libre el caudal necesario*: 

Considerando que la escasez de agua 
sólo tendrá lugar en contados días de 
los meses de Julio a Septiembre, y 
que los derechos de los usuarios in
feriores quedan garantizados con el 
contenido de la condición 13 de esta 
propuesta: . ^

Considerando que, ianto el Servicio 
Agronómico provincial corno el Con
sejo provincial de Fomebtoy-informan 
favorablemente la petición-, y .que - el

Abogado del Estado la informa tam 
bién favorablemente, sin hacer mani
festación concluyente respecto a las 
reclamaciones presentadas, punto que 
parece debía ser objeto preferente de 
su informe, por lo que procede otor
gar la concesión:

Considerando que del informe del 
Ingeniero de la ‘División Hidráulica 
que hizo la confrontación se deduce 
que  ̂ el proyecto, bien concebido en 
conjunto, adolece de defectos de de
talle, que  ̂deben ser subsanados e&n la 
presentación de un proyecto de re 
planteo, en que se * tendrán en cuenta 
todas las observaciones que Iva ce el 
Ingeniero de la .División Hidráulica:

Considerando- que la  diferencia que 
resulta entre la extensión de ía zona 
regable que figura en la petición y la 
qim aparece en la propuesta de la 
División Hidráulica es debida, no a 
que se haya ampliado, sino a errores 
de medición que fueron subsanados 
al h a c e r  la confrontación del pro
yecto,

_S. M. el IRey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se .acceda a .lo solici
tado por la Comunidad de Regantes 
de Aseó, otorgando la concesión con 
las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a la 'Comunidad-de 
Regantes de Aseó para elevar del río 
Ebro hasta  quinientos (509) litros de 
agua por segundo, en término de As
eó, con destino al riego de mil qui
nientas noventa y ocho (1.598) hec
táreas de terreno en el mismo térm i
no municipal.

2.a Das obras se ejecutarán, en lí
neas generales, con arreglo al pro
yecto presentado por el 'peticionario, 
debiendo someter a la aprobación de 
la Administración un proyecto de re
planteo general, o seis parciales, en 
los que se tendrán en cuenta las ob
servaciones que formula en su Infor
me el Ingeniero de la División Hi
dráulica.

3.a En Ja casa de máquinas co
rrespondiente á la prim era elevación 
se colocará una escala ele aforos, cu
yo entretenim iento y vigilancia co
rre rá  a cargo de la Comunidad con
cesionaria.

4.a He ejecutarán las obras bajo la 
inspección y  vigilancia de la División 
Hidráulica, a la que deberá dar cuen
ta el concesionario de su comienzo, 
siendo de cuenta del mismo los gas- 
tos que por aquélla se ocasionen.

5.a Las obras a que se refiere esta 
concesión deberán empezar dentro del 
plazo de seis meses, a partir de la
fecha de su publicación en la G a c e 
t a  d e  Ma d r i d , y term inar en el de 
tres años, a p artir de la misma fecha.

6.a El depósito constituido queda
rá a responder del cumplimiento de 
estas condiciones y será devuelto des
pués de aprobar el acta de reconoci
m iento final.

7.a El concesionario queda obli
gado a presentar el proyecto de mó
dulo conveniente y a ejecutar las
o b r a s  correspondientes, cuando la 
Administración así lo- estime opor
tuno.

8.a: L a  Comunidad concesionaria 
<weda ’ cMis-acla a ejecutar las obra?

necesarias para respetar t o d a s  las. 
servidumbres impuestas sobre los te
rrenos, cauce dél fío  y  demás de do
minio público o privado que se ocu
pen o atraviésen .con das obras, tanto 
de paso como de agua,- que existan al 
otorgarse la concesión, ríenmndo o !li
gación de construir iodo- .as Amas 
necesarias para dqjar • i ido n! ico* 
servicio al que venga ; . -s tardo lá 
servidumbre .cortada, mimvesada ó 
inutilizada con las obras de esta con
cesión.

9.a No- tendrá la .Comunidad con--; , 
cesión-aria derecho a reclamación, ni 
menos a indemnización alguna, por, 
las alteraciones que «  el régimen del 
río se introduzcan con el íuncioná- 
miento de los pantanos que el Estado 
o la Confederación -Hidrológicá del 
Ebro construya o torga construidos, 
así como tampoco» par fas variaciones 
del cauce que puedan difículta.r o im
posibilitar la toma de agua del río.

■10. Queda sujeta esta concesión a; 
lo dispuesto en la Real orden de 7 dé ’ 
Julio de 1921, asi como a las dispósi-u 
c iones vigentes sobre pro lección á lá 
industria nacional.contrato y accideiv 
tes del trabajo y  demás de carácter 
social, y a lo dispuesto en el ar tí cu leí 
14 del Real decreto-ley de 16 do-Ma
yo de 1925, que modifica la ley dé 
Obras hidráulicas de 7 de Julio dé 
1911.

11. La Administración se reserva1 
el derecho de J t e n »  Lie la concesión’, 
los volúmenes que mmr- necesarios; 
para la conservación de carreteras, eít 
la formá que estimo conven i en te, pero 
sin: perjudicar las mirras de la misma;

12. Esta concesión m .¡otorga a per
petuidad, dejando a todos los 
derechos de propiedad y  sin perjui-; ( 
ció de tercero, quedando su jet a lá Ce-) 
munidad concesionaria y todos s u s , 
comuneros a todos los preceptos, y; I 
gozando de todos los beneficios de las:! 
vigentes leyes de Aguas y general de ¡ 
Obras públicas; pudiendo ser anulada i 
modificada o reátfingida cuando lá i 
Administración do juzgue necesario 1 
ipor causa de Utilidad .pública justifi-; j 
cada o por causas excepcionales, s if ij  
que la Comúnidád concesionaria ten- / 
ga derecho a indemnización alguna.

13. La Gomuhfifád concesionaria 
deberá respetar los aprovechamiento^ 
inferiores que tengan ; derecho prefe-É 
rente, muy en especial el de los ca
nales dél Délta del -libro, por lo cu # ;  
dejará de elevar agua del río Ebr<5r 
cuando el estiaje de Aste sea tan aceh-. f  
tuado que el caudal sea insuficiente 
para atender a dichos aprovechamien-; 
tos inferiores. j

14. La entidad concesionaria vienéj 
obligada a la aceptación de la servi
dumbre en el cauce y caminos de ri
bera inherentes al desarrollo de loS 
planes de la Confederación Sindical 
Hidrográfica del .Ebro, en cuanto se). 
refiere a transformar en navegable él 
tramo inferior de dicho río. Si, com<f ’ 
consecuencia de las obras necesarias 
a dicho fin, fuese necesario modificar; 
las instalaciones de esta concesión, no 
tendrá derecho el concesionario a re
clamación alguna por perjuicios y sí 
solamente al abono de los gastos qul 
dicha modificación ocasione.

15. Cr.d'Vicará- hp concesión [por íih .
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íjauiip 1 i nt i en. I. o ele es i. a s con ti iciones y 
©a los casos previstos en las dispos i- 
eíones vigentes, declarándose aquélla 
según los trámites señalados eii la 
Ley y Reglamentos de Obras publi
cas.

16. Una vez terminadas las obras, 
y previo aviso del concesionario, se 
procederá a su reconocimiento, levan
tando acta, en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones y ex
presamente se consignen en ella los 
nombres de iris productores españoles 
que hayan suministrado Las máquinas 
y materiales empleados, sin que pue
da comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección general 
de Obras publicas.

Y  habiendo aceptado el concesiona
rio  las preinsertas condiciones y re
m itido póliza de 120 pesetas, según 
dispone Ja vigente ley del Timbre, que 
queda inutilizada en su expediente, de 
Real orden comunicada lo participo a 
Y. E. para su conocimiento, c-1 del in
teresado, el de i a División Hidráulica

demás efectos, con publicación en el
oletín Oficial de esa provincia. Dios 

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Noviembre de 1928.—-El D irec
tor general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de Tarragona.

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y
COMBUSTIBLES

EXPROPIACIONES

Examinados los escritos que suscri
ben D. Santiago G. de Bellefond, P re
sidente de la Comisión Explotadora de 
la Escombrera de Zarzal y por don 
Luis Núñez Anchustegui, contratista 
arrendaíaifio de la explotación, en so
licitud de que se deje sin efecto el 
acuerdo del Gobernador civ il de Viz
caya, fecha 8 de Junio último, que 
mandó poner en curso el expediente 
de expropiación incoado en el año 
190‘9, o instancia de Chavarri Her
manos, cuya tramitación se hallaba 
en suspenso desde Diciembre de 1925 
y por lo lauto, incurso en caducidad, 
a tenor de lo dispuesto en ei Real 
decreto de 15 de Febrero de 1913:

Resultando que, incoado dicho ex- 
pedienle y proseguido por sus trá
mites reglamentarios hasta el período 
de pago, aparece del mismo que la 
Sltima diligencia instada por los ex.

propiantes lleva fecha. 19 de. Noviem
bre de 1925, y que fué decretada en 19 
de' Diciembre siguiente (fo lio  .362). sin 
que. aparezca ninguna o trad iligen c ia  
en dicho expediente hasta que los se* 
ñores Chavarri Hermanos, eu • su es
crito de. 15 de Mayo del corriente año 
solicitan la prosecución =. de! expedí en-, 
te de expropiación de terrenos para la 
explotación de • la.;mina “ Bilbao?, in
teresando se notifique, al AyunUmiien- 
to de Sanlurce a los fines del artículo 
20 de la ley:

Resultando que por.el..Gobierno ci
vil de Vizcaya, accediendo a lo soli
citado por la entidad de expropiantes 
se dictó la providencia recurrida, por 
la que se confirma el nombramiento 
de Perito que a favor:.de- D. Manuel 
Goyarrola tenían hecho dos señores 

; Chavarri Hermanos, y se requiere, al 
Ayuntamiento de Sa-riturce, a fin de 
que, como interesado en la expropia
ción, designe Periio  p t*a  su .represen
tación en el justiprecio de dicho ex
pediente:

Resultando que, tanto ios ahora re
currentes como el Ayuntamiento del 
Concejo de Santuree (Orlnella), debi
damente representado por su Alcalde 
Presidente, elevaron sendos escritos 
ante la primera Autoridad gubernativa 
de la provincia, en los que uro!estaban 
contra el acuerdo hoy recurrido y ale
gaban las razones que consignaron en 
sus escritos para justificar que el ex
pediente de referencia se hallaba ca
ducado por m inisterio déla ley y de
bía haber sido archivado, peticiones 
denegadas todas ellas por el Gober
nador c iv il en sus providencias de 21 
de Junio y 2 de Julio últimos:

Vistos la base octava de Ja ley de 
Procedimiento administrativo de 19 
de Octubre de 1889, los artículos 52 
y  55 del Reglamento de 23 de Abril, 
de 1899 y  los Reales decretos de este 
Ministerio de 15 de Febrero y  7 de 
Marzo de 1913:

Considerando que el artículo 1.° del 
citado Real decreto de 15 de Febrero 
de 1913, aclarado y  confirmado por 
el de 7 de Ma^zo siguiente, declara 
que “ todo expediente que a partir de 
la última resolución administrativa 
dictada en el mismo, lleve más de un 
año sin u lterior tramitación, se de
clarará caducado y  se . archivará, dis
poniendo el siguiente artículo del m is
mo decreto que la declaración de ca
ducidad deberá insertarse en la Ga

c e ta  be M adrid  y en el Bola Un O f i 
cial de la provincia, implicando para 
el interesado la pérdida de todos los 
derechos que pudieran derivarse de 
la petición'” ; y teniendo en cuenta que 
en el expediente a. que se contrae no 
se practicó ninguna diligencia, ni se 
adoptó ningún acuerdo desde 19 de 
Diciembre de 1925 hasta Mayo de 
1928; por lo cual se halla incurso en 
la sanción que establecen los precep
tos legales invocados,' procediendo ha
cer dicha reclamación en la forma y 
con los efectos que los mismos se
ñalan. :

Considerando que, esto sentado,-pro- 
■cede estimar aquellos recursos, tanto 
más cuanto que la discutida persona
lidad de los recurrentes se halla com
pletada por la impugnación que del 
acuerdo recurrido hizo a su tiempo 
la Corporación municipal de Santur- 
ce, directa y personalmente interesa
da en este expediente, y  porque ade
más, la omisión padecida*por el Go
bierno civil de Vizcaya, no fac iendo 
a tiempo la declaración de Caducidad 
de dicho expediente, afecta al proce
dimiento y  como cuestión de carácter 
público puede y debe adoptarse por 
la Administración, incluso sin pro* 
testa ni reclamación de tercero,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha i en ido a 
bien revocar el acuerdo riel Goberna* 
dor civil de Vizcaya de 8 de Junio 
último y  dejar sin efecto todas las 
actuaciones que a. partir de Diciembre 
de 1925 se llevaron a efecto en el ex
pediente de expropiación de terrenos 
seguido de Chavarri Hermanos para 
la explotación de la mina “ B ilbao” y  
declarar caducado dicho expediente 
con pérdida para los expropiantes y  
demás interesados de cuantos derechos 
puedan derivarse a su favor del r e fe *  
r id o  expediente, publicándose esta re* 
solución en la Gaceta  de Ma d r id  y  
en el Boletín Oficial  de V/caya.

Lo que de orden del señor Minis
tro comunico a V. E. para su conoci
miento y el de los interesados en íá 
debida forma administrativa y demás 
efectos, con devolución del expediente.

Dios guarde a. V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Septiembre do 1928.—* 
El D irector general, S. Fuentes Pila* 
Excelentísimo señor Gobernador civil 

de la provincia de Vizcaya.
L o  que se pub lica en esta Gaceta  

de  M adrid  en cum plim ien to de lo d is* 
pues lo y demás efectos.


